
 

 

1.- Se ingresa a la pagina WEB de la CAE (www.aduana.gov.ec) 

2.- En el modulo de servicio, se ingresa al SICE (Sistema Interactivo de Comercio 

Exterior), automáticamente al dar clic en el link accederá a la siguiente pantalla 

 

 
 

2.- En esta pantalla (http://sice1.aduana.gov.ec/aduana/), se ingresa: 

Usuario, este código lo entrega la CAE al momento de registrarse. 

  Clave, es el password que permite el ingreso al sistema. 

Tipo de operador, es el tipo de OCEs (Operador de Comercio Exterior) que 

maneja su empresa; como por ejemplo: Línea Naviera, Línea Aérea, Importador, 

Exportador, etc.  

Aduana, es el distrito donde se realizan los trámites, por ejemplo si el trámite se 

gestiono en el distrito de Manta, se deberá ingresar por la aduana de Manta para 

poder hacer la consulta o el seguimiento. 

Y por último damos clic en Login para ingresar al sistema. 

 

 

http://www.aduana.gov.ec/
http://sice1.aduana.gov.ec/aduana/


 

3.- Una vez que ingresamos al sistema SICE, podemos encontrar varios links para 

realizar las consultas que necesitemos, en nuestro caso ingresaremos al link de Despacho, 

que es donde podremos imprimir el DAU (Declaración Aduanera Única) que ya esta 

cancelado. 

 

 
 

4.- Dentro del menú de Despacho, ingresaremos al link de: Datos de liquidaciones: 

Descarga de liquidación de DAU Electrónico. 

 

 
 

 

 

5. En la pantalla que se presenta a continuación se ingresa el número de refrendo, donde 

se detalla: aduana (distrito), el año, el régimen y el número correlativo y se realiza la 

consulta  

  

 
 

 



 

5.1. En nuestro requerimiento de cobro se encuentra impreso el número de refrendo, (es 

un número de 16 dígitos), el cual nos permitirá obtener el DAU cancelado.   

  

 

5.2. Una vez ingresado el número de refrendo se realiza la consulta y se obtiene el DAU, 

de ahí podemos imprimirlo, solo necesitamos los dígitos 019-09-91-102760. 

Podemos confirmar que el DAU esta cancelado cuando la forma de pago esta de color 

amarillo e indica PAGO CONFIRMADO. 

 

 
 

 

5.3. El DAU se encuentra listo para IMPRIMIRLO.  


